
El Senado  y Camara de Diputados

de la Provinciaincia do Buencs Aires

sancionan con fuerxa de

Ly 95561

Art 1": Autorizase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economia, a

endeudarse en pesos u otras monedas por hasta la suma de DÓLARES

ESTADOUNIDENSES UN MIL CUARENTA Y CINCO MILLONES (U$S 1.045.000.000),

monto iequiparable a los servicios de amortización de deuda pública del ejercicio 2025.

Dicho endeudamiento será calculado al tipo de cambio vigente al momento de realizar

cadaoperación de crédito público.

El monto autorizado por el presente será contraido mediante los mecanismos y/o

nstrumentos financieros que el Poder Ejecutivo juzgue más apropiados, qué en todos los

casos deberán asegurar que el producido del financiamiento sea afectado a la

cancelación de servicios de deuda futuros.

Los servicios de amortización, intereses y demás gastos asociados a este

endeudamiento serán afrontados a partir de las Rentas Generales de la Provincia.

Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, el Poder Ejecutivo, por sí o a

través del Ministerio de Economía, podrá afectar para el pago de los servicios de capital,

intereses y demás gastos asociados al endeudamiento, y/o en garantía de los mismos,

como así también ceder como bien fideicomitido, cualquier recurso de origen provincial sin
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Número: 
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